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PITENTE DE INTRODUCCION 

por l o años

por "Un procedí cale ato de fabricación  de un cuerpo laminar 

f le x ib le  a base de te jid o  impermeabilizado s in  poros"- -  -

a favor de Don A lberto de VIHTO CASANOVA, de nacionalidad 

española, domiciliado en BARCELONA, ca lle  Gerona, na 55.

La presente memoria descrip tiva  se r e f ie r e  a una pa­

tente de introducción cuyo objeto está constituido por un 

procedimiento de fabricación  de un cuerpo laminar f le x ib le  

a base de te jid o  impermeabilizado s in  poros, que presenta 

5 la  particu laridad de ser indeformable e inextensib le por 

las tracciones, permitiendo ademán e l  procedimiento obte­

ner una superfic ie  del complejo formado absolutamente con­

tinua y susceptible de presentar un perfecto  abrillantado* 

Consiste esencialmente e l  procedimiento que constitu­

ye e l  objeto de la  patente en disponer e l  te jid o  extendido 

en disposición de poder ap lica r sobre e l  mismo en una o en
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ambas oaras ya sea simultáneamente en to la  su extensión 

ya sea sucesivamente en las diversas porciones de una 

pieza continua que vayan quedando debidamente situadas pa­

ra e l lo ,  una pelícu la  más o menos gruesa de una materia 

p lástica  impermeable perfectamente diáfana y transparente 

para que permita ver e l  dibujo o e l  ligamento del te jid o , 

interponiéndose entre éste y la pelícu la  a l hacer la su­

perposición de ésta sobre aquél un mordiente que determi­

ne la  adhesión de la  pelícu la  a l te jid o  mediante e l  sometí 

miento de ambos a la presión de una prensa o de una c i l in  

dra d ora .

De esta manera se logra formar un cuerpo laminar com­

puesto de los dos elementos, te jid o  y pe lícu la  de material 

p lástico perfectamente adheridos,sumamente estable capaz 

de o frecer visualmente e l  aspecto del te jido  pero mejo­

rado por e l  abrillantamiento que le dé dicha pelícu la  y 

Perfectamente impermeabilizado y exento de porosidad gra­

cias a la  absoluta continuidad su p erfic ia l que dicha p e l í­

cula establece sobre la  cara del mismo que recubre.

A l mismo tiempo la existencia de ta l pelícu la  fu erte­

mente fija d a  a l te jid o  por e l  mordiente empleado y la ac­

ción del mecanismo prensador a l establecer la  continuidad 

su perfic ia l sobre e l te jid o  a la vez que e lla  misma queda 

reforzada por la  existencia de la te la , dá lugar a que e l 

complejo obtenido no pueda ser deformado por tirones pro­

ducidos desordenadamente sobre e l  mismo pues la inexisten­

cia en é l de in te rs tic io s  lib re s  entre los h ilos  ev ita  las 

distensiones que ta les tirones producen en los te jidos ñor-
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males o en los hales de los cuales viene a constitu ir ta l 

complejo un sucedáneo de condiciones superiores a las de

los laísmos.

Las pelícu las de re catar imiento podrín ser más o menos 

gruesas, fabricadas siempre previamente con materias ta les 

como e l  acetato o e l  n itra to  de ce lu losa , las resinas po- 

l iv in í l ic a s  y  a c r íl ic a s , o cualquiera otra materia semejan­

temente p lá s tica . Los mordientes serán, como es natural 

productos v o lá t ile s  más o menos disolventes o reblandescen- 

tes de las materias p lásticas que constituyen las pelícu las 

para determinar con e l lo  e l  pegamento de éstas a l te jid o  

que es fo rta lec id o  por la accidn prensadora.

Los tejidos podrán ser de diversas materias te x t ile s  

y de ligamentos diversos, más o menos tupidos o laás o menos 

ralos segdn los casos presentando o no dibujo o maestras 

que quedarán, de e x is t ir ,  v is ib le s  a l travás de las p e l í ­

culas adheridos cuando sean estos transparentes. 1odrán 

obtenerse especiales efectos de colorido empleando p e l í ­

culas coloreadas que modifiquen e l  color general del te jido  

o los  de sus muestras.

EL procedimiento podrá aplicarse empleando te jidos 

en pieza o porciones do te jid o  más o menos extensas que 

podrán estar incluso debidamente configuradas cons tituyen- 

do objetos o prendas aán cuando, como es natural, será 

P re fer ib le  siempre configurar ta les objetos o prendas re ­

cortando e l  complejo fabricado anteriormente en piezas ma­

yores.

A t ítu lo  de ejemplo se fa c i l i t a  adjunta a esta memoria
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una muestra de un caso de ejecución del complejo de que 

se trata en la  cual puede apreciarse que por una cara pre_ 

senta e l  complejo fuertemente adherido a l te jid o  una neljf 

cula continua b rillan te  que deja ver por transparencia la  

muestra a cuadros del propio te jid o  bajo un aspecto pulcra­

mente l is o  y lustroso. La muestra permite hacerse también 

cargo de lo  resistente que e l complejo resulta de como 

carece de porosidad gracias a la continuidad de la p e lí­

cula de recubrimiento y de la fle x ib il id a d  que posee.

Las aplicaciones de los te jidos en ta l  forma perfecc io ­

nados podrán ser muy variab les.

N O T A

lo r  la patente de introducción a que se re fie re  la  

presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  explotación 

exclusiva de:

1 .-  Un procedimiento de fabricación  de un cuerpo la ­

minar f le x ib le  a base de te jid o  impermeabilizado sin po­

ros, que consiste esencialmente en colocar e l  te jido  que 

ha de entrar en la constitución del cuerpo laminar f l e x i ­

ble en disposición de poder ap licar sobre e l mismo en una 

o en ambas caras ya sea simultáneamente en toda su extensión 

ya sea sucesivamente en las diversas porciones de una p ie ­

za continua que vayan quedando debidamente situadas para 

e l lo ,  una pe lícu la  más o menos gruesa de una materia p lá s t i­

ca impermeable perfectamente diáfana y transparente para que 

permita ver e l dibujo o e l  ligamento del te jid o , interpo-
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niendose entre óste y la pelícu la  a l hacer la  superposi­

ción le  ósta sobre aquól un mordiente que determine la ad­

hesión de la pe lícu la  a l te jid o  mediante e l sometimiento 

de ambos a la presión de una prensa o de una cilindradora.

5 8 .-  La explotación exclusiva del ob jeto de la paten­

te , sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con su esenoialidad definida en la anterior reivindicación  

cual objeto es:

"Un procedimiento de fabricación  de un cuerpo laminar 

f le x ib le  a base de te jid o  impermeabilizado sin poros".

Consta la  presente memoria de cinco hojas fo liadas , 

escritas por una sola cara.

Barcelona, 14 de Julio de 1050.
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Muestra que se acompaña a la memoria descrip tiva  de una 

patente le  introducción.

Barcelona, 14 de Julio de 1960. ,

B. p . de Don A lberto de VIRTO OASANOYA, .
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